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coNvocAToRrA púsucA pARA rA coNsrITUcróN ou, cotu¡rÉ or Éucl n¡ le
wvpstrcec¡ót¡ (cnD - INGESA cEUTA

óncru,¡o col¡vocrurlTE: Gerencia del Área de Salud de Ceuta

DIRIGIDO A: Personal det Área de Salud de Ceuta y profesionales externos cualificados.

l. Objeto v Naturaleza

Se convoca el proceso de selección para [a designación de Ios miembros del comité de

Ética de la Investigación (cEI) del INGESA de Ceuta. Este ór¿ano se constituye como un comité

evaluador de proyectos de invesdgación biomédica, estudios observacioflales y proyectos

académicos (Tesis, TIIvl, TFR) que utilicen muestras biológicas humanas o datos de salud,

conforme a la Ley l4l2007 de Investigación Biomédica.

2. Perftles y Cuotas de Multidisciplinerieded

Se seleccionarán Ios candidatos buscando una composición equilibrada (mflimo 10 miembros):

Para asegurar la validez de los dictámenes, el CEI-INGESA Ceuta se estructurará bajo un

p ncipio de multidisciplinariedad técnice y paridad de género, buscando una

reprcsentación transversal del Área de Salud:

2.A. Miembros de Perñl Saniterio y Metodológico

1. vocallas Médicas o facultatives:

o Perfil: Facultativos Especialistas de Area (IEA) o Médicos de Familia con plaza en

propiedad o contrato de larga duración en el HUCE o Centros de Salud de Ceuta.

o Especialización: Se priorizará que al menos uno de ellos peftenezca a un área

con alta carga investigadora hospitalaria, y otro al ámbito de la Atención Primaria

para dar cobertura a toda el á¡ea de salud.

o Función: Evaluación de la pertinencia cllnica y la seguridad de los

procedimientos,

2. Vocalias de Enfermerías:
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o Perñl: Pe6onal estatutario de enfermerfa con experieocia en pÉctica clfnica

basada en la evidencia o gestión de cuidados.

o Función: Valorar el impacto de la investigación en los cuidados del paciente y Ia

idoneidad del consentimiento informado desde la peIspecdva asistencial.

3. Vocalías de Apoyo Metodológico / Bioestadística:

o Perfil: Profesional sanitario co¡l formaciófl avanzada en diseño de estudios,

estadistica o epidemiologla.

o Función: Revisar el cátculo del tamaño muestral, los crirerios de

inclusión/exclusión y la validez del plan de análisis estadisrico.

4. Vocalías de Farmacia Hospitalaria o Atención primaria:

o Perñl: Facultativo especialista en Farmacia.

o Función: Aur¡que no se er¡alúen ensayos cllnicos, su presencia es clave para

evaluar estudios observacionales de utilización de medicamentos (EpA) y la

gestión de muestras biológicas asociadas.

5. Vocalias de Atención PriEaria:

o Perfil: Facultativos y DUEs de las áreas de salud de Ia Atención primaria de

Ceuta.

o Futrcióni Su presencia es clave para evaluar estudios observacionales del ámbito

de la Atención Primaria.

B. Miembros de Perfil Ético,Iurldico y Social:

5. Experto/a en Bioética:

o Perfilt Profesional con titulación en Bioética. puede ser u¡ profesional del

hospital o un docente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UGR en Ceuta.

o Función: Liderar la delibe¡ación ética sobre los conflictos de valores que puedan

surgir en los protocolos.

6. Experto/a en Derecho y en Protecciótr de Datos;
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o Perfil: Iicenciado o Grado en Derecho, perteneciente a la asesorfa ju dica del

INGESA en Ceuta o con experiencia demostrada en Derecho Sanitario.

o Función: Garantizar el cumplimiento del Reglamento General de Protección de

Datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 en el manejo de las bases de datos de

pacientes.

7. Miembro t ego - Representante de Pacientes:

o Perñl: Persona ajena a las profesiones sanitarias y sin intereses directos en el

ámbito de Ia investigación.

o Función: Actuar como salvaguarda de la comprensión de los documentos po!

parte del ciudadano de a pie (hojas de información al paciente).

C. secretarla Técnica:

8. Secretario/a del Comité:

o Perfil: Personal administrativo o técnico de Ia Gerencia del HUCI o de la Unidad

de Formación Continuada.

o Función: Custodia de las actas, gestión de la plataforma de recepción de

proyectos, emisión de certificados de evaluación y comunica€ión directa con la

Dirección del INGESA en Madrid.

3. Rérimetr de Suplencias y Renovación

Para evitar la paralización del Comité por falta de quórum (común en centros de menor tamaño),

la convocatoria prevé:

. Nombramiento de Suplentes: Cada vocalia titular podrá tener asignado un suplente

con perlil similar

. Mandato: Los miembros serán nombrados po¡ url periodo de 4 años, renovable por

periodos iguales, salvo el miembro lego cuya rotación se recomienda cada 2 años para

garantizar la divercidad de [a perspectiva social.

. Gratuidad y Reconocimiento: El ejercicio de las funciones como miembro del CEI no

será remuoerado, pero la Dirección del INGESA emitirá una certificación oficial anual

que compute como mérito p¡efe¡ente enl
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o Carrera Prcfesional.

o Baremos de movilidad intema.

o Puntuación en la bolsa de trabajo (apamado de "otras actividades para el

centro").

4. Criterio de Itrdependencia

De acuerdo con la Ley l4/2007, no podrán formar parte del comité (o deberán abstenerse en las

votaciones):

1. Quienes ocupe[ cargos de gestión en la Dirección de Gerencia o Dbecciones

Médicas/Enfermeria, para evitar que la jerarquÍa del hospital condicione la tibenad

ética del comité.

2. Investigadores que el.alúen sus propios proyectos o los de su unidad/servicio directo.

5. Méritos Deseables de los Candidetos

La Comisión de Selección valorará los perfiles basándose en los siguientes bloques de méritos:

A. Formación Académica y de Posgrado

. Doctorado: Se valor¿rá especialmente [a obtención del grado de Doctor en el ámbito de

las Ciencias de la Salud.

. Formación en Bioética: Títulos de Másteq Especialista o cursos superiores acreditados

en Bioética Clínica o Éüca de la Invesügación.

. Especializacién Sanitaria: Tftulo de especiatisra (MI& EI& FI& pI& QIR) obtenido por

el sistema de residencia.

B. Experiencia en Investigación cllnica

. Publicaciones Científicasi Autorfa de articúlos en revistas indo.adas.

. Investigador Principd (IP): Haber liderado pmyectos de invesdgación financiados en

convocatoria§ competitivas.

. Evaluación de Proyectos: Experiencia previa como revisor de revistas cientificas,

comunicaciones a congresos o evaluador de agencias oñciales.
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. Actiüdad en Sociededes Cientfñcás: Pertenencia a comités cientÍficos de sociedades de

las distintas especialidades médicas o de enfermerfa.

C. Experiencia en Órganos Colegiados y Comisiones

. Comisiones Clínicas: Participación acti\E y acreditada en la Comisión de l[vestigación,

Comisión de Docencia, Comisión de Calidad o Comité de Ética Asistercial (CEA).

. Gestión de Formación: Experiencia en la coordi[ación de programas de formación

continuada o dirección de nabajos fin de residencia/grado.

D. Conocimietrtos Normativos y Técnicos

. Legislación: Conocimiento demostado en la Ley 1412007 de lrwestigación Biomédica y

el Reglamento (W) 20].6/679 (RGPD) relativo a la protección de datos personales en el

ámbito de Ia salud.

6. Reouisitos Exclrryentes e Incompatibilidades

. No haber sido sancionado en expediente disciplinario por faltas graves o muy graves en

los últimos 5 años.

. Conflicto de Intereses: No podún formar parte del CEI personas que ostenten ca¡gos

directlvos en empresas farmacéuticas, biotecnológicas o de tecnologfa sanitada que

puedan comprometer la independencia del dictamen del comité.

7. Procedimiento de solicitud (Ley 39/2015)

Los inte¡esados deberán formalizar su solicitud de la siguiente manera:

1. Canal: Presentación a tr¿vés del registro electrólico del INGESA o mediante instancia

dirigida a la Gerencia de Área de Salud de Ceuta.

2. Documentación obligatoriar

o CVA (Currlculum vitae Abreviado), preferiblemente en modelo FECYT

o Carta de Compromiso: Documento firmado donde el car¡didato declara conocer

las funciones det CII y se comprcmete a la asistencia a las sesiones

(ordinariamente una vez al mes).
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o Declaración Jurada de Confidencialidad: Compromiso de no ¡evelar datos

sensibles de los proyectos eyaluados.

8. Calendario del Pmceso

. Plazo de Candidaturas: 15 dias hábiles desde el dfa siguiente a esta publicaciór¡.

. Publicación de Lista Provisional: En un plazo de 7 dias hábiles rras el cie[e.

. Subsanaciones yAlegrcionesr 10 dlas hábiles.

. Propuesta Final: Eleración de la propuesta de eonstitución a la Dilección del INGESA

para su tramitación -si procede- ante el Ministerio de Sanidad,

Ceuta, 22 de abril de 2026

EL GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA

PD.(Resolución 3 1/07l2000)

El Director Médico de A.Especializada

Fdo: Mohamedi Abdelkader Maanan
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